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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 
488/2020.  
 
SUJETO OBLIGADO: 
AYUNTAMIENTO DE SAYULA, 
JALISCO. 
 
COMISIONADO PONENTE: 
SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 

 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 10 diez de febrero 
del 2021 dos mil veintiuno. ------------------------------------------.------------------------------- 
 

SEGUNDA DETERMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO A LA 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 488/2020.- Visto el contenido de la 

cuenta que antecede y de las documentales recabadas con posterioridad a la 

primera determinación de cumplimiento o incumplimiento ordenada por este Órgano 

Colegiado el pasado día 07 siete de octubre del 2020 dos mil veinte, en uso de las 

facultades legales con que cuenta este Instituto, con fundamento en lo que disponen 

los artículos 41 punto 1, fracción X y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación a lo 

dispuesto por  el artículo 110 del Reglamento de la Ley de la materia, se encuentra 

en aptitud de determinar sobre el cumplimiento o incumplimiento de la resolución 

dictada en el presente recurso de revisión, el día 19 diecinueve de mayo del año 

2020 dos mil veinte, lo cual se realiza con estricto apego a las mencionadas 

atribuciones de este Pleno del Instituto, para lo cual, conviene destacar en primer 

término los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

1. Resolución, requerimiento. Este Órgano Colegiado resolvió el presente recurso 

de revisión 488/2020, mediante resolución acordada en sesión ordinaria de fecha 19 

diecinueve de mayo del año 2020 dos mil veinte. 

 

Siendo notificado el sujeto obligado a través de oficio número CRE/718/2020, el día 

16 dieciséis de junio del año 2020 dos mil veinte, vía correo electrónico. 

 

2. Primera determinación de cumplimiento o incumplimiento. Con fecha 07 siete 

de octubre del 2020 dos mil veinte, este Pleno emitió una primera determinación a la 

resolución dictada.  
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Siendo notificado al sujeto obligado, personalmente, mediante oficio 

CRE/1431/2020, el día 14 catorce de octubre del 2020 dos mil veinte; y la parte 

recurrente el día 09 nueve de octubre del citado año, vía correo electrónico. 

 

3. Recepción de informe de cumplimiento, y se requiere a la parte recurrente. A 

través de auto de fecha 05 cinco de noviembre del 2020 dos mil veinte, se tuvo por 

recibido el oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado; por lo que visto su contenido, se tuvo rindiendo informe de cumplimiento. 

 

Asimismo, se requirió a la parte recurrente para que en el término de 03 tres días 

hábiles posteriores a que surtiera sus efectos la notificación, manifestara lo que a su 

derecho correspondiera en relación al contenido del informe de cumplimiento del 

sujeto obligado. 

 

4. Recepción de manifestaciones. Por acuerdo de fecha 11 once de noviembre del 

año 2020 dos mil veinte, se tuvieron por recibidas manifestaciones de la parte 

recurrente, por lo que se ordenaron glosar para los efectos conducentes. 

 

5. Recepción de informe de cumplimiento en alcance, y se requiere a la parte 

recurrente. A través de auto de fecha 18 dieciocho de noviembre del 2020 dos mil 

veinte, se tuvo por recibido el oficio signado por el Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado; por lo que visto su contenido, se tuvo rindiendo 

informe de cumplimiento en alcance. 

 

Asimismo, se requirió a la parte recurrente para que en el término de 03 tres días 

hábiles posteriores a que surtiera sus efectos la notificación, manifestara lo que a su 

derecho correspondiera en relación al contenido del informe de cumplimiento del 

sujeto obligado. 

 

6. Feneció plazo para realizar manifestaciones. Por acuerdo de fecha 25 

veinticinco de noviembre del 2020 dos mil veinte, se dio cuenta de que, habiendo 

fenecido el plazo otorgado a la parte recurrente, ésta no efectuó manifestación 

alguna al respecto. 
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7. Recepción de manifestaciones. Por acuerdo de fecha 26 veintiséis de 

noviembre del año 2020 dos mil veinte, se tuvieron por recibidas manifestaciones de 

la parte recurrente, por lo que se ordenaron glosar para los efectos conducentes. 

 

8. Agréguese. Mediante acuerdo de fecha 30 treinta de noviembre del año próximo 

pasado, se tuvo por recibido el correo electrónico remitido por la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, el cual se ordenó glosar a las actuaciones que 

integran la causa en estudio. 

 

Una vez analizadas las constancias que integran el presente expediente con el 

objeto de que este Pleno determine el cumplimiento o incumplimiento por parte del 

sujeto obligado a la resolución en el presente recurso de revisión, se formulan los 

siguientes   

 

C O N S I D E R A N D O S: 

  

I. La resolución dictada por este Pleno del Instituto de Transparencia en el recurso 

de revisión 488/2020, de fecha 19 diecinueve de mayo del año 2020 dos mil 

veinte, se tiene por CUMPLIDA, con base a lo siguiente: 

 

En la resolución materia de la presente determinación, se modificó la respuesta y se 

requirió al sujeto obligado, para que dentro del plazo de 10 diez días hábiles 

contados a partir de que surtiera sus efectos legales la notificación correspondiente, 

emitiera una nueva respuesta en relación a los puntos 1, 3 incisos a), b) y c), 4 

incisos a) b) c) d) e) y f), 5 incisos a), b) y c),  5 inciso d) fracciones I y II, 6 

incisos a) y b), 6 fracción b inciso i), 7, 8 incisos a) y b), 9, 10, 11, 12 incisos a), 

b), c), d), e) y f), 13, 14, 15 incisos a), b), c), d), e), f), g) y h); 16, 17, 18, 19 y 20, 

14, 18, 19 y 20, conforme a lo señalado en el considerando octavo de la presente, 

en la que pusiera a disposición de la parte recurrente la información solicitada, salvo 

de tratarse de información clasificada como reservada, confidencial o inexistente, en 

cuyos casos debería fundar, motivar y justificarlo debidamente conforme lo 

establecido en la Ley de la materia vigente. 

 

Así, en la primera determinación de cumplimiento o incumplimiento, se determinó 

que el sujeto obligado no acató totalmente lo ordenado, por lo que se le impuso 

una amonestación pública al titular de la unidad de transparencia y se le requirió de 

nueva cuenta en relación a los puntos 1, 2 inciso a), 3 incisos a), b) y c), 4 incisos 

a), b), c), d), e) y f), 5 incisos a), b) y c),  d) fracciones I y II, 6 incisos a) y b), 
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fracción b inciso i), 7, 8 incisos a) y b), 9, 10, 11, 12 incisos a), b), c), d), e) y f), 

13, 14, 15 incisos a), b), c), d), e), f), g), y h); 16, 17, 19 y 20, según lo siguiente: 

 

“Respecto de los puntos 1, 5 inciso d) fracciones I y II, 15 incisos a) b) c) d) e) y f); 

determinados erróneamente como derecho de petición se señaló en la resolución: 

           (…) 
En ese sentido, dichos puntos se tiene por incumplidos y el sujeto obligado deberá 
realizar la respectiva gestión con el área o áreas generadoras o poseedoras de la 
información, de acuerdo a sus facultades o funciones, señalando que puntos les 
corresponden y remitir oficios de gestión de requerimiento y respuesta y proporcionar la 
información protegiendo datos personales que así se requiera. 

             (…) 

 Respecto de los puntos 2 inciso a), 3 incisos a), b) y c), 4 incisos a) b) c) d) e) y f), 5 
incisos a), b) y c),  6 incisos a) y b), 8 incisos a) y b), 12 incisos a), b), c), d), e) y 
f), 15 incisos g) y h); de los cuales realizó una reserva, se señaló en la resolución: 

 
Por lo que respecta a los mismos, en su momento el sujeto obligado emitió un 
pronunciamiento, el mismo no brindaba certeza al no advertirse que área conoció de 
lo solicitado, por lo que al no ser posible saber si el sujeto obligado turnó el 
requerimiento que nos ocupa a las unidades administrativas competentes para 
conocer de lo peticionado, con ello no se tenía la certeza de que se haya cumplido con el 
procedimiento de búsqueda y entonces la respuesta carece de certeza. Determinando 
los que ahora resolvemos, que efectuara una nueva búsqueda con el área o áreas 
generadoras o poseedoras de la información, de acuerdo con sus facultades y funciones, 
debiendo señalar que puntos le corresponderían a cada área, así como los oficios de 
gestión de requerimiento y de respuesta. 
 

 De los puntos 6 fracción b inciso i, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19 y 20, se 
estableció que si bien el sujeto obligado emitió un pronunciamiento, el mismo no 
brindaba certeza al no advertirse que área conoció de lo solicitado, por lo que al 
no ser posible saber si el sujeto obligado turnó el requerimiento que nos ocupa a las 
unidades administrativas competentes para conocer de lo peticionado, con ello no se 
tenía la certeza de que se haya cumplido con el procedimiento de búsqueda y entonces 
la respuesta carece de certeza. Determinando los que ahora resolvemos, que efectuara 
una nueva búsqueda con el área o áreas generadoras o poseedoras de la información, 
de acuerdo con sus facultades y funciones, debiendo señalar que puntos le 
corresponderían a cada área, así como los oficios de gestión de requerimiento y de 
respuesta. 

 
 “(SIC). 

 

Ahora bien, lo cumplido del sujeto obligado, deviene de la remisión de su informe de 

cumplimiento y su alcance, mismos que acreditan que se dictó y notificó la nueva 

respuesta de la que se desprendía medularmente: 
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En ese sentido, se recibieron las manifestaciones la parte recurrente que referían 

medularmente un incumplimiento bajo los siguientes argumentos: 

 

1. Cumplimiento tardío. 

2. No responde lo requerido, sólo responde algunos puntos ignorando el resto. 

3. Se sancione al sujeto obligado por el incumplimiento. 

4. Inconformidad con las reiteradas ocasiones que se le requiere al recurrente 

para manifestarse. 

5. Desacuerdo en las respuestas del sujeto obligado por ser falsas. 

6. Omitir información al no anexar lo solicitado. 

7. Las respuestas del sujeto obligado no son claras, no responde y afirma 

falsedades  

8. No cumplió en tiempo porque no informó a la parte recurrente, lo hizo fuera de 

término y aun correo diverso. 

 

Respecto de dichas inconformidades, se estima que le asiste parcialmente la 

razón a la parte recurrente, ya que el sujeto obligado si bien es cierto de inicio no 

remite la totalidad de anexos al cumplimiento, sin embargo la respuesta 

proporcionada en alcance adjunta lo requerido, como se advierte anteriormente y 

posteriormente se hará el análisis por las inconformidades vertidas. 

 

Por otra parte, en relación a la extemporaneidad de la nueva respuesta, se estima 

que no le asiste la razón a la parte recurrente, ya que una vez que fue resuelto el 

recurso, la Ponencia Instructora notificó la misma al sujeto obligado el 14 catorce de 

octubre del año 2020 dos mil veinte de forma personal, en tanto que al solicitante se 

notificó vía correo electrónico el 09 del mencionado mes y año; luego entonces los 

términos no comienzan a la par, es decir se debe tomar en cuenta la fecha en que se 

notifica al Ayuntamiento pues es hasta entonces que el sujeto obligado tiene 
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conocimiento del requerimiento y queda formalmente enterado, así las cosas el 

plazo de los 10 diez días para dar cumplimiento y notificar se deben computar de la 

siguiente forma: 

 

Lunes  
05 Octubre 

Martes 
06 

Miércoles  
07 

Jueves 
08 

Viernes  
09 Fecha en 
que se 
notificó al 
recurrente 

Sábado  
10 (Inhábil) 

Domingo  
11 (Inhábil) 

 12 13 14 Fecha en 
que se 
notificó al 
S.O. 

15 
Surte sus 
efectos 

16 
Inició del 
plazo de 10 
días (día uno) 

17 
 
 

18 
 

19 
(día dos) 

20 
(día tres) 

21 
(día cuatro) 

22 
(día cinco) 

23 
(día seis) 

24 
 

25 
 

26 
(día siete) 

27 
(día ocho) 

28 
(día nueve) 

29 
(día diez) 
último día 
para notificar 
a solicitante 
del 
cumplimiento 

30 
Día uno para 
remitir a ITEI 
informe de 
cumplimiento 

31 Octubre 

 
1 
Noviembre 

 

02 Día 
Inhábil 

03 
Día 02 para 
informe 

04 
Día 03 y 
último para 
informe de 
cumplimiento. 

05 06 7 
 

8 
 

 

En ese sentido, luego de advertirse de constancias remitidas por el sujeto obligado 

como se muestra a foja 193 ciento noventa y tres la notificación realizada a la parte 

recurrente en fecha 30 treinta de octubre de 2020 dos mil veinte, es evidente que el 

cumplimiento y con ello la notificación se efectuó de forma extemporánea ya que el 

plazo para notificar al solicitante fenecía el 29 veintinueve del mes y año en cita; en 

ese sentido le asiste la razón a la parte recurrente en que el sujeto obligado no 

cumplió en el tiempo requerido; por lo que se apercibe al Titular de la Unidad de 

Transparencia para que en lo subsecuente notifique y de cumplimiento en el 

plazo que se establece y que marca la Ley o en su caso se hará acreedor a una 

sanción.   

 

Por otra parte, cabe señalar que si bien es cierto a este Instituto si se notificó y 

remitió el informe de ley en tiempo, no pasa por alto que al informe remitido no fue 

anexado documental alguna, sino que fue posterior a ello como se advierte a fojas 

181 ciento ochenta y uno y siguientes, en ese sentido resulta menester hacer 

hincapié y apercibir al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento 

de Sayula, para que en lo sucesivo al momento de remitir los informes de 

cumplimiento se verifiqué que se remitan las constancias y/o anexos que 

acreditan el cumplimiento en los términos planteados Caso contrario se le 

iniciará un Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en su contra y se podrá 

hacer acreedor a las sanciones establecidas en la referida Ley. 
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Ahora bien, si por lo que respecta al cumplimiento de los puntos requeridos se 

precisa lo siguiente: 

 

De los puntos en los que señala el recurrente que el sujeto obligado miente y que es 

falso lo afirmado, toda vez que el solicitante manifiesta que de las fotos que anexa 

se puede ver maquinaria utilizada por la SADER, al respecto se señala que en 

relación a dichas manifestaciones que en caso de que la recurrente advierta 

irregularidades en el actuar del Municipio, tiene a salvo su derecho para ejercer las 

acciones legales que estime convenientes ante las instancias competentes. 

 

Lo mismo aplica para sus señalamientos contenidos en la foja 198 ciento noventa y 

ocho vuelta, relativos a la cantidad de veces que debe manifestarse el recurrente ya 

que la Ley de la materia refiere y establece que solo debe ser una sola vez, dígasele 

a la parte recurrente que las veces que se considere necesario este Órgano Garante 

dará vista a los solicitantes y en su caso de considerarlo pertinente el recurrente 

podrá en su caso manifestarse de forma respetuosa en relación a las constancias de 

la casa al caso concreto. En ningún momento este Instituto se burla de los derechos 

de los ciudadanos al contrario es deber de este órgano garantizar el derecho al 

acceso a la información, asimismo se precisa que de no estar satisfecho con el 

actuar podrá acudir a otras instancias.  

 

De sus manifestaciones en cuanto a la omisión de la información por parte del sujeto 

obligado, como bien ya se estableció con antelación no pasa desapercibido que las 

documentales no fueron remitidas y anexas al informe de inicio lo cual ya quedó de 

manifiesto en párrafos precedentes, cierto es que con posterioridad en alcance 

remitió los anexos relativos al requerimiento gestión interna y respuesta a los puntos 

requeridos en la resolución por este Instituto y de lo cual se notificó  al solicitante por 

parte de la ponencia instructora.   

 

Asimismo, en lo que concierne a los señalamientos de la parte recurrente relativas a 

que el sujeto obligado reconoce que si participó en la demolición incluso proporciona 

la lista de choferes y trabajadores que demolieron el kínder, se menciona que la lista 

entregada por el sujeto obligado es con la que cuenta el Ayuntamiento y los 

trabajadores corresponde a la lista de operadores de trascabo, en ningún momento 

se afirma que se utilizara para demolición del citado Kinder y por no se tiene 

conocimiento de dicha circunstancia, como se muestra en la foja 188 ciento ochenta 

y ocho y siguientes.  
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De lo pronunciado por el solicitante en cuanto a las imágenes que adjunta y que 

refiere son para acreditar la demolición del inmueble en cuestión, y que en ellas se 

puede ver con claridad la maquinaria del Ayuntamiento y con ello se demuestra la 

demolición del Kinder, se precisa que las fotos de las hojas 201 doscientos uno y 

202 doscientos dos de actuaciones no demuestran tal dicho, en todo caso la 

instancia para ello no es esta.  

 

Finalmente, es pertinente señalar que los recursos de revisión no constituyen la vía 

idónea para quejarse sobre las inconsistencias entre la información proporcionada 

por los sujetos obligados en su respuesta a las solicitudes de información y el actuar 

de la autoridad en otros ámbitos de sus competencia. Por el contrario, los recursos 

de revisión constituyen un medio de defensa que tiene como propósito resolver 

conflictos suscitados entre las dependencias y los particulares en materia de acceso 

a la información. 

 

Por otra parte, respecto de los puntos que le fueron requeridos en la resolución 

como en la primera determinación al sujeto obligado, se tiene por cumplidos, ello es 

así en razón que de constancias remitidas por el Titular de la Unidad de 

Transparencia se acreditó el cumplimiento, ello es así toda vez que en los puntos:  

  

En los que el sujeto obligado erróneamente determinó como derecho de petición 

como lo es 1, 5 inciso d)  Fracciones I y II, 15 inciso a), b), c), d) y f), se precisa 

que ya han sido respondidos los mismos como se demostró en las imágenes 

insertas en párrafos anteriores, remitiendo los oficios de gestión y respuesta por 

parte de las áreas generadoras y/o poseedoras de la información. 

 

Por lo que ve a los puntos 2 inciso a), 3 incisos a), b) y c), 4 incisos a) b) c) d) e) 

y f), 5 incisos a), b) y c),  6 incisos a) y b), 8 incisos a) y b), 12 incisos a), b), c), 

d), e) y f), 15 incisos g) y h); en los que se reservó la información, el sujeto 

obligado debía realizar la respectiva gestión y dar respuesta a los mismos, o declarar 

la inexistencia conforme al 86 Bis de la Ley de la materia; los mismos se tienen por 

cumplidos. 

 

Asimismo, de los puntos 6 fracción b inciso i) 7, 9, 10, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19 y 

20 si bien el sujeto obligado emitió inicialmente un pronunciamiento, este no 

brindaba certeza al no remitir los oficios de gestión y respuesta, lo cual ya aconteció 

por ende se tiene  por cumplidos los mismos.   
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 Del punto 14, se tiene por cumplido al proporcionar el link 

https://sayula.gob.mx/descargas/centro_cultural/ESTIMACIONES_Y_PAGOS.pdf 

para que se visualice la misma al tratarse de información de carácter fundamental. 

 

Finalmente  de los puntos 19 y 20, se tienen por respondidos.  

 

En razón de lo anterior, se tiene CUMPLIENDO al sujeto obligado con la resolución 

definitiva derivada de la sesión ordinaria de fecha 19 diecinueve de mayo del 2020 

dos mil veinte. 

 

Así las cosas, haciendo una valoración de las constancias remitidas en vías de 

cumplimiento, así como las demás actuaciones que integran el expediente de este 

recurso de revisión, de acuerdo a lo previsto por  los artículos 283, 295, 298, 329, 330, 

336, 337, 340, 403 y 418 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Jalisco, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, atento a lo establecido por el 

artículo 7, de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; se determina que las constancias presentadas por el sujeto obligado, 

hacen prueba plena para dar por CUMPLIDA la resolución definitiva de fecha 19 

diecinueve de mayo del año 2020 dos mil veinte. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con los artículos 41 punto 

1, fracción X y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y 110 del Reglamento de la referida Ley de la 

materia, tiene a bien dictar los siguientes 

 

R E S O L U T I V O S:  

 

PRIMERO.- Se tiene por CUMPLIDA la resolución dictada por este Órgano 

Colegiado, en sesión ordinaria de fecha 19 diecinueve de mayo del año 2020 dos mil 

veinte. 

 

SEGUNDO.- Se apercibe al Titular de la Unidad de Transparencia para que en lo 

subsecuente notifique y de cumplimiento en el plazo que se establece en la 

resolución; asimismo, para que en lo sucesivo al momento de remitir los informes de 

cumplimiento se verifiqué que se remitan las constancias y/o anexos que acreditan el 

cumplimiento en los términos planteados, caso contrario se le iniciará un 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en su contra y se podrá hacer 

https://sayula.gob.mx/descargas/centro_cultural/ESTIMACIONES_Y_PAGOS.pdf
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acreedor a las sanciones establecidas en la referida Ley. 

 

TERCERO.- Archívese el asunto como concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido 102.3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien certifica y da fe. 
 

 

 

 
 

 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA DETERMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 488/2020, EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DIEZ DE FEBRERO DE 

2021 DOS MIL VEINTIUNO, POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 
PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 
17 DIECISIETE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.-CONSTE.-------------------------------------------------------------- 
HKGR 
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